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CERVERA

Edicto

Don José Carlos Orga Larres, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Cervera (Llei-
da),

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado,
en resolución de esta fecha recaída en autos seguidos
en este Juzgado de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
28/2000, a instancias de «Caja Rural de Guissona,
Sociedad Cooperativa de Crédito», representada por
el Procurador don Damiá Cururull Hansen, contra
don Carlos Colas Muñoz y doña Josefa Chacón
Solé, en reclamación de crédito hipotecario, se saca
a la venta, en pública subasta y por término de
veinte días, el bien hipotecado que con su valor
de tasación se expresará, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los postores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones del Juzgado el 20 por 100 del
tipo pactado en la escritura de constitución de la
hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en las Secretarías del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
el apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, en donde podrán ser examinados y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación, sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados la celebración de las subastas
que se señalan e indican a continuación, para el
caso de que no pueda llevarse a cabo la notificación
personal.

Séptima.—Tendrá lugar a las once horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Cervera,
calle Estudivell, 15, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 20 de diciembre de 2000,
en ella no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta. De no cubrirse lo reclamado
y quedar desierta en todo o en parte.

Segunda subasta: El día 24 de enero de 2001,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
primera, sin que se pueda admitir posturas inferiores
a este tipo, y si tampoco hubiera en ella postura
admisible.

Tercera subasta: El día 21 de febrero de 2001,
sin sujeción a tipo pero con las mismas condiciones
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Octava.—Las fincas objeto de la subasta, son las
que se describen a continuación, con su correspon-
diente tipo para la subasta:

Casa, sita en la villa de Guissona, con frente a
la Avinguda de Ponts, número 2. Se halla construida
sobre una porción de terreno de 155 metros cua-
drados de superficie, teniendo una fachada de 6
metros. La casa tiene una superficie de 90 metros
cuadrados y está compuesta de planta baja, planta
primera y planta desván. Inscripción: Registro de
la Propiedad de Cervera, tomo 2.050, folio 89, finca
1.704. Se tasa a efectos de tipo de la primera subasta
en la cantidad de 15.300.000 pesetas.

Cervera, 8 de septiembre de 2000.—El Juez.—La
Secretaria judicial.—55.285.$

CERVERA

Edicto

Don José Carlos Orga Larrés, Juez en sustitución
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Cervera (Lleida),

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado
en resolución de esta fecha, recaída en autos segui-
dos en este Juzgado de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
81/00, a instancias de Caixa d’Estalvis de Manresa,
representada por la Procuradora doña Damia Cucu-
rull Hansen, contra don José Manuel Montesino
Sánchez, en reclamación de crédito hipotecario, se
sacan a la venta en pública subasta, y por término
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor
de tasación se expresará, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los postores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones del Juzgado el 20 por 100 del
tipo pactado en la escritura de constitución de la
hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito cerrado depositado
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la
hora de su celebración, debiendo hacer previamente
la consignación como se establece en el apartado
anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación, sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica al deudor hipo-
tecario citado la celebración de las subastas que
se señalan e indican a continuación, para el caso
de que no pueda llevarse a cabo la notificación
personal.

Séptima.—Tendrá lugar a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Cervera,
calle Estudivell, 15, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 18 de diciembre de 2000,
en ella no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta. De no cubrirse lo reclamado
y quedar desierta en todo o en parte,

Segunda subasta: El día 24 de enero de 2001,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
primera, sin que se puedan admitir posturas infe-
riores a este tipo, y si tampoco hubiera en ella pos-
tura admisible,

Tercera subasta: El día 21 de febrero de 2001,
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Octava.—La finca objeto de la subasta es la que
se describe a continuación, con su correspondiente
tipo para la subasta:

Urbana.—Departamento número 26: Vivienda en
la planta cuarta, puerta primera de dicho edificio
y escalera A), con acceso por la calle Berenguer
IV, número 2, del edificio situado en Tárrega, con
frente a la calle Sant Pelegrí, número 90 bis; de
superficie construida 99 metros 9 decímetros cua-
drados, y útil de 80 metros 35 decímetros cuadrados.
Se compone de recibidor, comedor-estar, tres dor-

mitorios, cocina, dos baños, pasillo y terraza. Inscrita
al tomo 2.065, libro 211 de Tárrega, folio 21, finca
número 10.181 del Registro de la Propiedad de
Cervera. La finca hipotecada está tasada a efectos
de subasta en la cantidad de 9.900.000 pesetas.

Dado en Cervera a 13 de septiembre de 2000.—El
Juez en sustitución.—La Secretaria judicial.—55.293.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 408/2000, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Córdoba, Cajasur, representada por la
Procuradora doña María Virtudes Garrido López,
contra don Antonio Morales Ramos y doña Juana
Bracero Abad, domiciliados en calle Abén Mazarra,
número 6, de Córdoba; en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, y por termino de veinte días, la
finca hipotecada que después se expresará, seña-
lándose para su celebración el próximo día 15 de
noviembre de 2000, a las diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
tercera planta del Palacio de Justicia, en plaza de
la Constitución, sin número, de Córdoba.

Para el caso de no haber postores, se señala la
segunda subasta el día 15 de diciembre de 2000,
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y, en su caso, para la tercera subasta, se señala
el próximo día 15 de enero de 2001, a la misma
hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose postura que no cubra dicho tipo.

Segundo.—Para tomar parte en la segunda subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Cuenta del Juzgado, una cantidad igual al
20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiendo participar en ella en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, a los efectos de la titulación de
la finca.

Cuarta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Quinta.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al día siguiente hábil, excepto sába-
do, y a la misma hora.

Por medio del presente se notifican a los expre-
sados demandados don Antonio Morales Ramos
y doña Juana Bracero Abad, los señalamientos de
subasta, para el caso de no haberse podido notificar
los mismos en el domicilio señalado al efecto en
la escritura de constitución de hipoteca.

Bien objeto de subasta

Local comercial, en planta baja, de la casa en
las calles Fuente de la Salud y Pint Arbasia, sin
número, de gobierno, en Córdoba, con cuatro por-
tales de acceso. Está situado en portal número 3.


